
Demandante: Héctor Felipe Estrada Martínez 
Demandados: Herederos de la Causante María Nubia López de Estrada 
 

 
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con la respuesta de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle. Sírvase proveer. Palmira, junio 16 de 2022 
 
El secretario,  
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
   AUTO SUSTANCIACION    Sucesión  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).    
       Rad: 2020 – 00349- 00    
 
   AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la 
respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de Palmira - Valle, a través 
de la Registradora Jackeline Burgos Palomino. Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 

Firmado Por:

 

 

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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